
Anunciaron un beneficio único
para  empleadas  domésticas  a
partir de abril: cómo acceder
y de qué se trata
21/03/2025

La Unión del Personal Auxiliar de Casas Particulares (UPACP)
anunció que a partir de abril las empledas domésticas podrán
acceder a un beneficio. Para poder aplicar, deberán realizar
la inscripción correspondiente.

Cuál es el beneficio para empleadas
domésticas
A través de la UPACP, las empleadas domésticas podrán realizar
la  adhesión  a  la  Escuela  del  Servicio  Doméstico  para
poder  finalizar  sus  estudios  de  nivel  primario.

De este modo, aquellas personas que formen parte del sector y
deseen retomar y/o iniciar sus estudios, podrán inscribirse
para obtener el título. Desde el sindicato aseguraron que la

https://diariosanrafael.com.ar/anunciaron-un-beneficio-unico-para-empleadas-domesticas-a-partir-de-abril-como-acceder-y-de-que-se-trata/
https://diariosanrafael.com.ar/anunciaron-un-beneficio-unico-para-empleadas-domesticas-a-partir-de-abril-como-acceder-y-de-que-se-trata/
https://diariosanrafael.com.ar/anunciaron-un-beneficio-unico-para-empleadas-domesticas-a-partir-de-abril-como-acceder-y-de-que-se-trata/
https://diariosanrafael.com.ar/anunciaron-un-beneficio-unico-para-empleadas-domesticas-a-partir-de-abril-como-acceder-y-de-que-se-trata/


iniciativa es “dar mayores herramientas para desempeñarse en
el ámbito personal y laboral”.

Anunciaron  un  beneficio  único  para  empleadas  domésticas  a
partir de abril: cómo acceder y de qué se trata
Por  su  parte,  el  beneficio  está  destinado  para  personas
mayores de edad que no tengan el primario completo y deseen
poder concluir con dichos estudios. En tanto, las clases se
dictarán de lunes a jueves de 14:00 a 16:30 para que pueda
flexibilizarse con sus horarios laborales.

Cómo pueden acceder las empleadas
domésticas al beneficio
Según  indicó  la  Unión  del  Personal  Auxiliar  de  Casas
Particulares,  aquellas  empleadas  dométicas  que  presten
interés en poder anotarse para finalizar la escuela primaria,
deberán hacer el trámite en la sede de la Escuela del Servicio
Doméstico, en la calle Charcas 2659, en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.



Cuánto  cobran  las  empleadas
domésticas en marzo de 2025
Desde UPACP, se informó cuánto deben cobrar las empleadas
domésticas según las tareas que desarrollen:

Empleadas domésticas de Primera Categoría:

Supervisor/a:  coordinación  y  control  de  las  tareas
efectuadas  por  dos  o  más  personas  a  su  cargo  con
retiro:  $430.878,00  por  mes.
Supervisor/a:  Coordinación  y  control  de  las  tareas
efectuadas  por  dos  o  más  personas  a  su  cargo  sin
retiro:  $479.950,00  por  mes.

Empleadas domésticas de Segunda Cateogría:

Personal  para  tareas  específicas:  cocineros/as
contratados  en  forma  exclusiva  para  desempeñar  dicha
labor, y toda otra tarea del hogar que requiera especial
idoneidad  del  personal  para  llevarla  a  cabo  con
retiro:  $400.310,00  por  mes.
Personal  para  tareas  específicas:  cocineros/as
contratados  en  forma  exclusiva  para  desempeñar  dicha
labor, y toda otra tarea del hogar que requiera especial
idoneidad  del  personal  para  llevarla  a  cabo  sin
retiro:  $445.613,00  por  mes.

Empleadas domésticas de Tercera Categoría:

Caseros:  personal  que  presta  tareas  inherentes  al
cuidado general y preservación de una vivienda en donde
habita con motivo del contrato de trabajo: $390.567,00
por mes.



Empleadas domésticas de Cuarta Categoría:

Asistencia  y  cuidado  de  personas:  comprende  la
asistencia y cuidado no terapéutico de personas, tales
como:  personas  enfermas,  con  discapacidad,  niños/as,
adolescentes,  adultos  mayores  con  retiro:  $390.567,00
por mes.
Asistencia  y  cuidado  de  personas:  comprende  la
asistencia y cuidado no terapéutico de personas, tales
como:  personas  enfermas,  con  discapacidad,  niños/as,
adolescentes,  adultos  mayores  sin  retiro:  $435.246,00
por mes.

Empleadas domésticas de Quinta Categoría:

Personal para tareas generales: prestación de tareas de
limpieza, lavado, planchado, mantenimiento, elaboración
y cocción de comidas y, en general, toda otra tarea
típica del hogar con retiro: $351.233,00 por mes.
Personal para tareas generales: prestación de tareas de
limpieza, lavado, planchado, mantenimiento, elaboración
y cocción de comidas y, en general, toda otra tarea
típica del hogar sin retiro: $390.567,00 por mes.

Fuente: Radio Mitre


